
 
        

CONVOCATORIA DE AYUDAS A ACTUACIONES DE REHABILITACIÓN A NIVEL DE BARRIO, PREVISTAS EN EL REAL DECRETO 

853/2021, DE 5 DE OCTUBRE POR EL QUE SE REGULAN LOS PROGRAMAS DE AYUDA EN MATERIA DE REHABILITACIÓN 

RESIDENCIAL Y VIVIENDA SOCIAL DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA. 
Financiado por la Unión Europea- NEXT GENERATION - Componente 2 Inversión C02.I01 

 

ANEXO IV   

Declaración de compromiso en relación con la ejecución de actuaciones del Plan de 

Recuperación, Transformación y Resiliencia (PRTR) 

D/Dª ………………………………………………………………………., con NIF: ……….…… en representación legal de 

la entidad …………………………………………………….., con CIF: …..………….., y domicilio fiscal 

……………………………………………., beneficiaria de ayudas financiadas con recursos provenientes del PRTR/ 

que participa como contratista/subcontratista, en el desarrollo de actuaciones necesarias para la 

consecución de los objetivos definidos en el Componente 2, Inversión C02.I01,  manifiesta el compromiso 

de la persona/entidad a la que representa con los estándares más exigentes en relación con el 

cumplimiento de las normas jurídicas, éticas y morales, adoptando las medidas necesarias para prevenir y 

detectar el fraude, la corrupción y los conflictos de interés, comunicando en su caso a las autoridades que 

proceda los incumplimientos observados.  

  

 Adicionalmente, atendiendo al contenido del PRTR, se compromete a respetar los principios de 

economía circular y evitar impactos negativos significativos en el medio ambiente («DNSH» por sus siglas 

en inglés «do no significant harm») en la ejecución de las actuaciones llevadas a cabo en el marco de 

dicho Plan, y manifiesta que no incurre en doble financiación y que, en su caso, no le consta riesgo de 

incompatibilidad con el régimen de ayudas de Estado. 

 

Asimismo, declara el compromiso a: 

 

  Facilitar el cumplimiento del Plan de medidas antifraude de la Ciudad Autónoma de Melilla 

relacionado con los sistemas de información, gestión y control del Plan de Recuperación, Transformación y 

Resiliencia, entendiendo que cualquier acción contraria al mismo, será objeto de inicio de un expediente y, 

en su caso, pondrá en conocimiento bien por escrito ante el Área de Control y Verificación de la Dirección 

General de Planificación Estratégica y Programación; o bien a través de la página web de la Dirección General 

de Planificación Estratégica y Programación http://fondoseuropeosmelilla.es/ en un apartado específico de 

denuncias de irregularidades. También podrán presentarse en el canal de denuncias del PRTR es el canal de 

denuncias INFOFRAUDE gestionado por el SNCA, en la dirección 

https://www.igae.pap.hacienda.gob.es/sitios/igae/esES/snca/Paginas/ComunicacionSNCA.aspx  
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